
Comisión de Regulación de Energía y Gas
Dirección: Calle 116 No.7 - 15, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 603 2020
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 512734

Bogotá D. C.

Señor,

SIMÓN GIRALDO OSPINA

 Representante Legal Judicial

 INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P.

 notificacionesjudiciales@INTERCOLOMBIA.com

 sigiraldo@intercolombia.com

Asunto: Constancia de ejecutoria Resolución CREG 501 157 de 2025

Expediente.: 20250129

Respetado Señor Giraldo: 

Con fundamento  en  lo  dispuesto  en  el  numeral  3  del  artículo  87  del  Código  de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, le informamos que

la Resolución CREG  501 157 de 2025 ““Por la cual se aprueba el cambio de representación

de los activos de Transelca S.A. E.S.P., y la modificación de la base de activos y parámetros

necesarios para determinar la remuneración de la empresa Intercolombia S.A. E.S.P., en el

Sistema de Transmisión Nacional.” 

Lo  anterior,  teniendo en  cuenta  que  mediante  comunicación  con  radicado CREG.

E2025015541, recibido el día 11 de noviembre de 2025, por parte de la empresa que

usted representa, se manifestó de manera expresa su renuncia a los términos para

interponer recurso de reposición contra la resolución en mención. Con fundamento en

lo  dispuesto  en  el  numeral  3  del  artículo  87  del  Código  de  Procedimiento
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Comisión de Regulación de Energía y Gas
Dirección: Calle 116 No.7 - 15, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 603 2020
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 512734

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, le informamos que la Resolución

CREG  501 157 de 2025 quedó en firme el 12 de septiembre de 2025

Cordialmente,

 

MARGARETH MUÑOZ ROMERO.

Asesor Jurídico de la Dirección Ejecutiva

Nota: En las siguientes páginas encontrará las firmas electrónicas asociadas a este 

documento.
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
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Margareth Muñoz Romero
margareth.munoz@creg.gov.co
29126670
Asesor
CREG
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REPORTE DE TRAZABILIDAD 
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TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 
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